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JOSÉ LUIS SALCEDO BAÑUELOS 
REPRESENTANTE LEGAL DE PETROLÍFEROS DEL VALLE, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 32ZA2016G0025 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Proyecto de 
Rehabilitación y Remodelación de la Estación de Servicio para Almacenamiento y Expendio de 
Diésel y Gasolinas" (Proyecto), prese.ntado por la empresa Petrolíferos del Valle, S.A. de C.V., en 
lo sucesivo el Regulado, el 14 de diciembre de 2016 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con 
ubicación en la Carretera Fresnillo-Valparaíso Km. 87.5, Col. Francisco l. Madero, municipio de . 
Valparaíso, Número 3909, en el Estado de Zacatecas. 

l.

C O N S I D E R A N D O: 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 
cual la Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y 
actividades que puedan cau5ar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones aplicables· para proteger el ambiente y preservar y restaurar 
los ecosistemas, a fin de evitar o reducir· al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine· el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requeman 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
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11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

11. Que el artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción')!, que la realización de las obras y. 
actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artícu-lo 28, requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto: ambiental, cuando existan normas 
oficiales mexicanas u otras disposicion�s que regulen las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos na�urales y,. en general, 1 ·-todos los impactos ambientales 

· relevantes que puedan producir las obras o actividades .. 

111. Que el artículo 5. inciso D), fracción IX, del Reglamento de la'Ley General del Equilibrio Ecológico 
y.la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REJA) establece 
que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

. IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

1v. Que el· artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y actividades 
a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe 
preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regwlen las 
emisiones, las descargas, el aprovechamiento 'de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan producir. 

v. Que el O 3 de diciembre de 2015 se publicó eri el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la actividad de 
Expendio en su modalidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina. 

VI. Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 
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estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de Expendio en $U modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambientar y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a 
elementos externos, en predios urbanos. poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto 
freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores. 
medidas de seguridad en c'aso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

VII. Que derivado de lo anterior, Sf considera que con el cumplimiento de las especificaciones de la . 
NOM-EM-001-ASEA-2015 se regulan las emisiones. las descargas, y, en general, todos los 
impactos ambientales rele�_antes que puedan producir la construcción y operación . de 
instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que la 
ubicación pretendida se localice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento 
urbano o de servicios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, está.tales. 
municipales y/o locales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 2.9, fracción I del 
REIA; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a 
evaluar la información presentada-para el Proyecto. 

VIII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia Fed�ral en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la constrwcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la LGEEPA y 5 inciso D). fracción IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
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Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
. público de petrolíferos. 

IX. Que el Regulado, manifiesta que la estación de servicio se encuentra construida y operando . 
desde el año de 1996, y no cuenta con autorización en materia de impacto ambiental. -

Que el Regulado, manifiesta que la estación de servicio se encuentra construida y operando d_esde el 
año dé i 9 9 6 y no cuenta con autorización en materia de Impacto Ambiental, por lo que el Regulado 
estaba obligado a tener una autoriza en materia de impacto ambiental, debido a que el estado.cuenta 
con la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Nuevo León, desde el 2 7 
de diciembre de 19 8 9. 

Descripción del proyecto. 

x. Que una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el · 
Regulado, el Proyecto ya se encuentra construido y en operación desde el año de 199 6 y con 
ello pretende llevar a cabo una remodelación de la esta·ción de servicio, siendo que en año 2 00 2 
se llevó a cabo la primera remodelación de la misma, la misma cuenta actualmente con una 
capacidad total de almacenamiento de 260,000.00 litros de combustible, distribuidos en 5 
tanques con las siguientes caracteristicas: 

• 2 tanques de almacenamiento uno con capacidad de 60, 000 litros de gasolina Magna 
y el otro con una capacidad de 50,000 litros. 

• 2 tanque de almacenamiento uno con capacidad de. 60, 000 li.tros de Diésel y el otro 
con una capacidad de 50,000 litros. 

. • 1 tanque de almacenamiento con capacidad de 40,000 litros de gasolina Premium. 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con un área de despacho de gasolina (4 dispensarios 
para gasolina Magna y Premium, 8 posiciones de carga) y diese! ( 1  dispensario, 2 posiciones de 
carga), además se encuentran Dirección general, sala de juntas, área secretaria!, salon de usos 
multiptes, cuarto de control, sanitarios públk:os, bodega de limpios, cuarto de control y de 

. maquinas,· minisuper, restaurante,' bodega, estacionamiento, áreas verdes, circulaciones 
generales y acceso e incorporación. · '·· 
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Para el desarro l lo  del Proyectó se  requir ió una  superfic ie de  4 , 8 5 8 .49 m2
• e l  sit io del Proyecto 

t iene un área desprovista de vegetación,  la cual se encuentra dentro de una zona ya impactada 
en su tota l idad.  Las superficies del Proyecto se desglosan en la página 23 del Capítu lo I del 
IP .  

Las coordenadas UTM del Proyecto son :  

COORDENADAS UTM DATUM WGS 84  

Punto X 1 y 
1 649327.72 2521477.071 

2 649369.58 2521561.402 

3 649407.007 2521542.440 

4 649382.715 2521449. 760 

El Regulado presentó el cronograma de actividades en el Capitulo  1 1 1 . 1 .3 ,  de la Pág. 5 7 ,  en el 
cual describe las etapas de operación y mantenimiento de estación · de servicio y abandono del 
sitio y establece un p lazo de 3 0  años para las etapas de operac ión y manten imiento , s in  
embargo debido a que e l  Proyecto tiene operando 2 1  años, esta DGGC considera otorgar un  
plazo de  9 años para las etapas operación y manteni miento del Proyecto. cons iderando el 
tiempo restante de vida úti l  de los tanques . . 

La i nformación de las características de las obras permanentes se describe en la  págin a  23 del 
Capítu l o  I del I P .  

• E l  Proyecto cons i st i rá en l a  rehab i l itación y remodelac ión de una  estac ión de serv 1c 10  
para el abastecimiento de  combust ib le a vehícu los automotores con capacidad i n stalada . 
para operar 1 00,000 l itros de  gaso l i na  P remium y 6 0,000 l i t ros de combust ib le Diésel  al  
1 00% de su capacidad . · · 

• E l  Proyecto terminado contará de cuatro d i spensar ios que abastecerán de gasol i na  
Magna/P remium y uno más  abastecerá com bust ib le D iésel ,  para vehícu los de  hasta 3 . 5 0  
ton . .  de peso ,  pud iendo sum in i strar a dos  vehícu los  s imu ltáneamente. 

• En total l a  estac ión contará con d iez pos ic io.nes de carga. 
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• Se  mantendrá en su  cond ición actua l ,  e l  ed ifici o  d e  servic io que  inc luye un  local  comercia l ,  
que observa su desarro l l o  conforme a las espec ifi caciones en l a  Norma, teniend o  una 
altura máxima de 3 . 5 0  m por nive l .  

• Se  sustituirán los p isos de  l a  estación (fabricados  con concreto armado) en zona  de 
despacho,  área de tanques y en c i rcu laciones que así lo requieran. 

• Se i nstalara u n  tanque d e  1 00,000 l itros que será para gaso l ina Magna, un  tanqúe  para 
a lmacenar 60,000 l itros para gaso l i na  Premium,  y un tanque de  6 0,000 l itros para 
combust ib le Diése l ;  estos tanques se encontraran conten idos dentro de una  fosa  de 
concreto armado, l os tanques serán de  doble pared,  a l  igua l  que  l a  tubería que  sumi n istra 
e l  producto a los d ispensadores. . 

• Se  cons id era la  co locac ión de  u n  s istema d e  recuperación de  vapores, tanto en  l a  d e sc arga 
dé l  auto tanque.  

• Se re mode lara la  zona d e  estacionamiento para contar con 7 cajones de  estacionamiento, 
de  acuerdo a l  programa de  Desarro l lo  Urbano del mu nic ip io de  Va lparaíso  y al reglamento 
de co nstrucción de Zacatecas. 

• E l  área l i b re se cons ide ra permeable e impe rmeable, l a  p_r imera por med io de  zonas verdes, 
l a  segunda formada por las  c ircu laciones en  general de l a  estac ión .  

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la LGEEPA; 1 º , 3 º fracción XI ,  4 º , 5 º fracción XV I I I ,  7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros; 2 
segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  B is ;  5 º inciso D) fracción IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I de l  REIA; 4 ,  . 
fracc ión XXVI I ,  1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de _la  Agencia Nac io nal de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos, y la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fi n específico y de estaciones asociadas a la activid ad de . 
expendio en su · modal idad de estación de  servicio para auto consumo, para d iésel y gasol i na ,  o la 
norma que la sustituya, esta DGGC: 

/ 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO.- Respecto a las obras · o actividades de operación y mantenimiento , es PROCEDENTE la 
real ización del Proyecto "Reabilit;ación y Remodelación de la Estación de Servicio para 
Almacenamiento y Expendio de . Diésel y Gasolina" con ub icación en l a  Carretera Fresn i l lo­
Va lparaíso Km.  8 7 . 5 ,  Co lon ia Francisco l .  Madero,  munic ip io de Valparaíso.  en  e l  Estado de Z acatecas .  
ya que se ajusta a lo d íspuesto en los artículos 3 1  fracc ión I de la LGEEP A; 2 9 fracción I y 3 3 fracción 1 

de l  REIA; así como a las d isposiciones de la Norma Oficia l  Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-
ASEA-2015 diseño,  construcción, manten imiento y o peración de estaciones de servi c i o  de fin 
específico y de estaciones asociadas a la actividad de expend io  en su modal idad de estación de 
servic io para autoconsumo, para d iése l  y gasol ina ,  o la norma que la sustituya. 

La presente Resolución se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descr ito en los 
Considerandos V al X de la presente resolución. 

SEGUNDO:- El Proyecto se desarro l lará para l as etapas de operación y manten imiento, para el cual ,  a l 
término de su vida úti l ,  e l  Regulado deberá real izar e l  desmantelamiento de toda la  infraestructura que 
se encuentre presente en el  pol ígo_no del Proyecto, así como la demol ic ión de las construcciones 
existentes, dejando el  predio l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo pos ib le ,  a las 
condic iones in iciales en las que se encontraba e l  sitio .  

Para tal efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA. un p rograma de aban d ono de l  
s i t io  para su val idación respectiva, Yuna vez ava lado,  deberá not ificar que dará in icio  a las act ividades 
correspo nd ientes a d icho programa; deb iendo presentar e l  informe fina l  de abandono y rehab i l itac ión 
de l  s it io .  

Efectuado l o  anter ior ,  esta Un idad Admin istrativa dará av iso él la D i recc ión Genera l  de Supervis ión .  
I nspecc ión y Vigi lancia Comercia l  para que en términos de l  artícu lo 3 8 de l  Reglamento I nte r i o r  de la 
Ley de la  Agencia N acional  de Seguridad Industr ia l  y de Protección a l  Medio Ambiente d e l  Sector  
H idrocarbu ros .  verifique su cumpl imiento. 

TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades i niciadas s in contar previamente con autor iza ción en 
materia de impacto ambiental , esta resolución no exime al Regulado del  cabal cumpl imiento que deba 
dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigi lancia 
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que s.e in ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facu ltades, además de las sanciones admin istrativas 
· y del ejercicio de las acciones civi les y penaies que resu lten apl itables. 

Al ejecutar las obras y activ idades s in contar con autorización en materia de impacto amb iental 
emit ida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cua lqu ier de las sanciones previstas en las 
d isposic iones ap l icables;  por lo que el plazo para ejécutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales 
han s ido establecidos en la presente resoluc ión ,  comenzará a computarse una v.ez que la  notifi.cación 
de la misma surta efecto. 

CUARTO.- La presente reso luc ión sólo se refiere a la evaluación de l  impacto ambiental que s e  prevé 
sobre el s it io del Proyecto que fue descrito, por lo que, la pres.ente resoluc ión no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. y.a que las mismas son competencia 
de las instancias munic ipales,  de conformidad con lo d ispuesto en las Constituciones Po l íticas 
Estatales .  así como en la legis lación orgánica munic ipal y de desarrol lo utbano u ordenamiento 
territorial ,  de  las entidades federativas . As imismo. la  presente r$soluc ión no reconoce o val ida la 
legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 
la propia DGGC. las autoridades federales. estatales y munic ipales en el  ámbito de sus respect ivas 
competencias 

En este sentido, es obl igación de l  Regulado haber contado de  manera previa al i nicio de cua lqu ier  
actividad re lacionada con e l  Proyecto con · la  total idad de los permisos, autorizaciones, l icencias ,  entre 

· otros, que sean necesarias para su real ización, conforme a las d isposiciones lega les vigentes 
apl icables en cua lqu ier materia d istinta a la  que se refiere la p resente resoluc ión ,  en el  entend ido de 
que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v inculante) para 
que otras autoridades. en e l  ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizac iones, 
permisos o l icencias. entre otros. que les correspondan. 

La presente resoluc ión no exime al Regulado del  cumpl imiento de las d isposiciones apl icables 
derivadas la  Ley de H idrocarburos, como la presentación de la eva luación de impacto soc ia l que 
establece e l  artícu lo 1 2 1  de la citada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, en un lapso de 20 d ías hábi les, los documentos que acrediten los resu ltados de l  ú lt imo 
Reporte técnico de seguridad y mantenimiento, emitido por e l  franquic iatario, que se haya 
expedido a l a  estación de servic io, de conformidad con lo establecido en . e l  inciso 8 . 1  tercer párrafo, 
de l a Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, o la norma que la sustituya. ' 
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QUINTO.- Respecto las obras o activ idades ya i nic iadas, con la presente Reso luc ión se dejan a salvo 
las facu ltades de esta AGENCIA, para que en p lenitud de sus atribuc iones legales ,  practiq u e n  en caso 
de ser procedente, la  vis ita de inspección correspond iente, a f in de constatar de manera fe haciente 
que los v is itados cumplan con las d ispos ic iones en materia de seguridad industr ia l ,  s eguridad 
operativa y protección al medio ambiente, además de las sanciones administrativas y de l  ej e rcic io de 
las acciones c iv i les y penales que resu lten apl icables.  

SEXTO.- La presente reso luc ión a favor de l  Regulado es personal .  Por lo que de conform idad con el 
artícu lo 4 9 segundo párrafo del  REIA, e l  cual  d i spone que e l  Regulado deberá dar aviso a l a  DGGC 
de l  cambio. de t itu laridad de la presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá i ngresar un  
acuerdo de vo luntades en e l  que  se establezca claramente la  ces ión y aceptación total de los  derechos 
y obl igaciones de la  m isma. 

SÉPTIMO.- De la  responsab i l i dad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental .  Se hace del 
conocimiento de l  Regulado, que de conform idad con la  LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión I ntegral de  los Res iduos Pel igrosos y demás ordenamientos ap l icables ,  es res ponsab le 
objetivamente de la  eventua l  remediación por e l  manejo de materia les o res iduos pe l igrosos, con 
i ndependenc ia de que un tercero ajeno o uno relacionado con e l  titu lar de la  presente autorización, 
ocasione daños a l .  ambiente. a la  Seguridad Operativa y a l a  Seguridad Industr ia l . que se r e l acionen 
con e l  r iesgo que genera su activ idad. 

Así m ismo.  e l  Regulado será e l  ún ico responsable de garantizar la real ización de las acciones de 
mitigación.  restauración y control de todos aquel los impactos ambientales atr ibu ib les a la operación y 
manten imiento de l  Proyecto. que no hayan s ido considerados por la misma. en la descri pción contenida 
en la documentación presentada en,el IP. 

OCTAVO.- Se hace de l  conocimiento de l  Regulado. que la presente reso luc ión emit ida. con motivo 
de la  ap l icación de la  LGEEPA. el. ,  REIA y las demás previstas en otras d isposic iones l e gales y 
reglamentarias en la  materia. podr..á ser impugnada. mediante e l  recurso de rev is ión.  confo rme a lo  
establec ido en el artícu lo 17 6 de la  LGEEPA; mismo que podrá ser  presentado dentro de l  término de 
quince días hábi les contados a parti r de la  formal notificación de la presente reso luc: ión .  
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NOVENO.- Notificar la  presente resolución a l  C .  José Luis Salcedo Bañuelos ,  Apoderado Legal de 
la empresa Petro l íferos del Valle, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este.asunto son remitidas vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de. la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la  Un idad de Asuntos Jurídicos de la  ASEA.- Para conocimiento. 
l ng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial . de la  ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 3 2ZA201 6G002S 
Bitácora: 09/IPA0 1 5 7  / 1 2 / 1 6  
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